Encuestas de YA

NAVARRA:

:INTEGRACION

O NO EN EL PAIS VASCO?

Sélo los navarros deben decidir por votacién libre y democratica

lizarse tras lu democratizacién

Continuamos la encuesta entre
los parlamentarms NAvArros s0-
bre la integracién o no en el
Pais Vasco. Habla hoy don Pedre,
P%gl;maute Garde, dlputado por

-5 Cudl es’ su opmién sobre la.4

integracién de Navarra en Eus-
 kadi?

—-Supuesto el conocnmiento si-
quiera minimo de.lo que ha sido
hasta. el presente Nuvarra, no
hay mas que una -respuesta va-
lida a la pregunta: deben ser
los navarros, s6lo ellos, quienes
libre y democraticamente, por
votacion, decidan la integracién
o no en un poder politico inter-
medio entire el Estado y I propia
Navarra. En otras palabras: gue
80lo el referéndum se me apare-
ce como férmula yailida para de-
cidir la integracién de Navarra
-en Fuskadi. )

Ciertamente, no se me ha pasa-
do por alto que en los actuales
momentos el referéndum ha sido
rechazado, entre otras, por las
formacioniey politicas Partido
Nacionalista Vasco-y Partido So-
cialista de Euskadi, por entender
Io siguiente: Primero, que ese
referéndum serfa frustrante para
3a: minoria gue se considera vas-
ca. Segundo, que su aplicacion
dividiria la regién. Tercero, que
aquél resulta ser unea férmula
poco democrética y mas bien pro-
pia de las dictaduras. Y cuarto,
que ol resultado del mismo eon-
dicionaria la Constitucién espa-
fiola gque ahora ge estd elabo-
rando en el Parlamento.

Pero ese rechazo debe ser ma-
tizado con estas ofras cuatro
cuestiones:

Primera, que frustrante resul-
tars ‘siempre cualquier referén-
dum para los “‘perdedores”, siem-
pre ¥ cuando no hagan uso éstog
de su talante democréitico, que
debe pasar por aceptar de ante-
mano -cualquier resultado adver-
8o posterior.

Segunda, que el argumento de
que el referénmdum dividird :a: los
navarros .es, en el mejor. de-los
-Navarre ha. sido
es,
por qulenes han pranteado ia po-
belhdad de mtegrarla en Euska-
1

Tercera, que af:rmar que e] re-
feréndum es tan séle férmaula dic-
tatorial es absolutamente erro-
‘neo.

En lo qie se refiere a que
el resultade del citado referén-
dum condicionfaria ia Constitu-
ci6én, debo decir, por altimo, que
meé parece una aseveracién des-
afortunada. Seria cierta esa afir-
miacién si aqui de lo que se tra-
tase es de refrendar una situa-
ci6bn preautondémica, pero sial-
guien ignora. que Navarra esta
en clara situacién autonémica?
_Ademas, nosotros no hemos pe-
dido nunca que deba hacerse use
del derecho de referéndum, que
como tal pueblo nos corresponde,
precisamente ahora. Lo finico que
UCD de Navarra ha proclamado,
ya antes de su campaiia electo-
ral; es que ese derecho se aplique
tras la democratizacién de sus

.instituciones (Conse]o Foral y-

Diputacién) y siempre y_cuando
éstas entiendan que Navarra de-
be intégrarse en el Consejo Ge-
neral gque va a presidir log des-
tinos de Euskadi.

Proyecio no aceptable
—é6Como concibe la autonomfa
de Navarra?
—La. respuesta es sencilla, Na-

Ese referéndum debe reu-

de lus- institu ciones forales, dice el diputado por UCD don. Pe.
dro Pe genaute -

varra pasa por ser ahora, en el
conjunto de los pueblos del Es-
tado, la tunica regién con clara
situacién autonémica; ello, gra-

ciag a da conservacién.de nuestra
Ley Paccionada de 1841, S8i nos
guiamos por lo afirmado’ por los
partidos politicos’ mayoritarios,
la mayoria de los navarros no
nos_conformameos, sin embargoy
con el “‘status’” que a la region
proparciona dicha Ley del 41, que,
como he afirmado. en otras oca-
miones, es ley pactada, pero tam-
bién ley impuesta a Navarra co-
mo consecuencia de la pérdida
de.la primera guerra cariista.
Por eso los navarros—esperamos
y deseamos que la Diputacion
Foral asi lo comprenda; no ca-
ben ahora posturas bunkeria-
nas—aspiramos a la reintegra-
cion foral,

UCD ha dicho también que la
reintegracién fora] en el capitufo
instituctonal exige ' democrati-
zacién del Consejo Fora] para
que sea é&ste representativo del
pueblo navarro, Esa modificacién
institucional: y democréatica del
actual sistema de poder es previa
8 ia fase de negociacion de la
recuperacion  de com petencias,
negociacion que ha de ser-lleva-

- da & cabo por el Consejo Foral

y la Diputacién que-saiga de su
seno, una vez Qque aquél haya
gido democrdticamente renovado,

REINTEGRACION FORAL

~—&Qué opina de] régimen pre-
antonémiico para el Pais Vasco?

—86lo diré lg siguiente: Pris
mero, gue no me sirven los argu-
mentos dé los negociadores vas-
cos acerca de que Navarra no
debé -intranquilizarse porque ese
régimen es tan sélo provisional
o sdlo sirve hasta tanto dure la
Constitucién o porque, segun
ellos, Unicamente es un régimen
transitorio. Y ia razén es senci-
lia: Navarra neo puede verse in-
mersa, . por quienes ademas -no
Son navarrgs, ‘en un régimen ni
transitorio ni_provisional, pues
posee per se un régimen auténo-
mo. Segundo, que N avarra ne

puede ni debe .aceptar la formu-
lacidn esa del proyecto preauto-
mdmico segin la cual el Pais
Vasco esta constituido por las
cuatro provincias o ferritorios
de Alava, Guiptzcoa, varra y
Vizeaya. Esa formulacién es ra-
dicalmente prejuzgadora y desde
luego {pisa por cuanto jamés ha
existido ese marco geogriico in-
disolublemente unldo. Por ditimo,
quiero sefialar que tampoco creo
que ese proyecto debm ser. acep-
tado por el pueblo navarro .en
tanto no se contemple en é1 con
meridiana claridad e! devec’ho del
misme. pueblo ;'a decxdit libre vy
denmcratlcamente, por votacién,
su propio destino.



